
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
....-~~~~~~~~~~....., 

0912016-00931 i 
SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ANT. No. 09/A?-0124/07/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 15 DE ENERO DE 2017 ! 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de la ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, Xil y XIII del 
Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 
Certificado Fitosanitario de importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a conti.nuación 

:~ ¡ Definitiva __J Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables U No Maderables 

Nombre o Razón Social: FERNANDO CARRENO NUNEZ DE ALVAREZ 
Reg. Fed. de Caus.: CANF780421139 

Descripción del producto a importar: ADORNOS DE MADERA 

,~\DOS Teca, Tectona grandís 

Frácción arancelaria: 4420.10.01 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, 

DF. 

.País de origen: CAMBOYA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQU !SITOS F!TOSAN ITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 1 (UNO) 

Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: CIUDAD DE MÉXICO 

País de procedencia: CAMBOYA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATA~IENTO EN PROCEDENCIA O PUNTO DE INGRESO 
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EL PRODUCTO DEBE f/ENiR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

!PRODUCTO FUE TR~ ADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA O EN EL PUNTO DE INGRESO EN CASO DE DETECTAF 

¡PLAGAS Y ENFERME; 'r>..DES/ DEBE!RÁARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA 

!DIRECCIÓN GENERf DE o/E >TIÓN R~STAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA 

DEBERÁ REALIZA~! i=N U,N f ERIO , O MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

f \ / /\ AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / 
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I 1 1 \ ' ,..., 
~MBRE: JliC. Aí Gusi¡o MIR.I ,~UENTES ESPINOSA (f) 
1. ~C:STO: ELjDIRECTC R GEN~RAL l "' \ 
En la j~f tura de Verifici

1 
ción Scl:initar~Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 

cons.tat que se encuer tran lit es de !agas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervi ó la adec lada a~ licaciór de trata 'ente profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Prod!J;to aplica o Dosis \ Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

/ \ 1 
NOl)flBRE Y FIRI\ A DEL YERIFIC ADOR: 

/ i 1 J 
E~TE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ./RMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 
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DIESJ?ACHADO 
iESi'ACIO Di! CONTAICTO CIUDADANO 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y 
DE SUELO 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

19 DE JULIO DE 2016 
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




